
RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 014-2021-ATU/DFS

Lima, 30 de noviembre de 2021

VISTO: La Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 25-2020-ATU/PE, Informe N°
D-000183-2021-ATU/GG-OGRH de fecha 08 de noviembre de 2021 e Informe N°
D-000202-2021-ATU/GG-OGRH del 23 de noviembre de 2021.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 30900, se crea la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao
(en adelante ATU), la misma que tiene como ámbito de competencia planificar, regular,
gestionar, supervisar, fiscalizar y promover la eficiente operatividad del Sistema Integrado de
Transporte de Lima y Callao;

Que, en ese sentido mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 034-2019-ATU/PE del
15 de octubre de 2019, se establece como fecha de inicio del ejercicio de las funciones
transferidas a la ATU el 23 de octubre de 2019;

Que, el Artículo 52° de la Sección Primera del Reglamento de Organización y Funciones de la
ATU, aprobado por el Decreto Supremo N° 003-2019-MTC y su modificatoria 1, dispone que la
Dirección de Fiscalización y Sanción es el órgano de línea responsable de conducir las
acciones de fiscalización para el cumplimiento de la normatividad vigente y la prestación de los
servicios en materias de competencia de la ATU, así como para la imposición de sanciones por
infracciones a la normatividad de la materia;

Que, el literal e) del Artículo 53° de la Sección Primera del referido Reglamento, dispone que es
función de la Dirección de Fiscalización y Sanción, proponer las Directivas, Lineamientos y
Procedimientos para el cumplimiento de sus funciones en el ámbito de su competencia; de
igual forma el apartado f) señala como una de las funciones de la Dirección, emitir resoluciones
en asuntos de su competencia;

Que, de acuerdo al Decreto Supremo 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración
de Transporte, que en el numeral 3.40 del artículo 3° señala lo siguiente: “3.40 Inspector de
Transporte: Persona acreditada u homologada como tal por la autoridad competente, mediante
resolución, para la realización de acciones de control, supervisión y detección de
incumplimientos o infracciones a las normas del servicio de transporte terrestre”;

Que, la ATU viene celebrando convenios de cooperación interinstitucional con diversas
Municipalidad Distritales de Lima y Callao, con la finalidad de coadyuvar el ordenamiento
adecuado del servicio de transporte terrestre de personas, a través del apoyo de estas
entidades en las acciones de control y fiscalización;

Que, mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 25-2020-ATU/PE, se dispone que la
Oficina de Gestión de Recursos Humanos conjuntamente a la Dirección de Fiscalización y



Sanción de la ATU, realicen el curso de formación y capacitación para la acreditación del
cuerpo de inspectores de transporte;
Que, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo Primero de la Resolución de Presidencia
Ejecutiva N°25-2020-ATU/PE, se realizó la “Tercera Edición Virtual 2021 del Programa de
Acreditación de Fiscalizadores de Transporte de Lima y Callao”, del 01 al 22 de octubre de
2021.

Que, mediante Informe Nº D-001561-2021-ATU-DFS-SF del 29 de noviembre de 2021, la
Subdirección de Fiscalización da cuenta de los participantes que aprobaron el referido
programa y deben ser acreditados.

Que, la relación de los acreditados se detalla en el Anexo I, el cual forma parte integrante de la
presente Resolución;

SE RESUELVE:

Artículo 1. – ACREDITAR a cuarenta y cuatro (44) Fiscalizadores de Transporte que
aprobaron la Tercera Edición Virtual 2021 del Programa de Acreditación de Fiscalizadores de
Transporte de Lima y Callao, dictado por la ATU; de acuerdo con lo señalado en el Anexo I y
los considerandos expresados en la presente Resolución.

Artículo 2. - ESTABLECER que la acreditación otorgada tendrá vigencia desde la emisión de
la presente Resolución hasta el 30 de noviembre de 2022.

Artículo 3. – Independientemente de su denominación, los fiscalizadores de transporte realizan
entre otros actos y diligencias, acciones de inspección y control, conforme a lo dispuesto en el
Artículo 239° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General.

Regístrese y Comuníquese.

DAHS/smvc/macp



ANEXO I
N° APELLIDOS Y NOMBRES DNI ENTIDAD CÓDIGO

1 BALDERA RIVADENEYRA
FRANCISCA 06941631 ATU 562A

2 PAMPA TABOADA LUIS ALBERTO 45206522 ATU 563A
3 SANCHEZ QUISPE RUTH 07234162 ATU 564A
4 SEMINARIO PAZ OSCAR JORMAR 70024020 ATU 565A
5 QUISPE CAHUANA MAGDALENA 01209580 ATU 566A
6 BENCOMO PAREDES LUIS MIGUEL 004073943 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHORRILLOS 485D
7 CURIOSO MINAYA JOSE ALONZO 41778474 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHORRILLOS 486D
8 DIAZ SALAS RUBEN ELIEZER 003648962 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHORRILLOS 487D
9 FARIAS GALVEZ MIGUEL ANGEL 10056895 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHORRILLOS 488D

10 GUZMAN BUSTOS ENZO ADRIAN 72001687 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHORRILLOS 489D
11 LINARES GONZÁLES JEAN MICHAEL 45232317 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHORRILLOS 490D
12 LLANOS CURASI JHON EDINSON 47702231 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHORRILLOS 491D

13 LOZADA CARDOZO WILLIAMS
RAFAEL 004526258 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHORRILLOS 492D

14 QUIROZ CANAL MARCO ANTONIO 08323327 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHORRILLOS 493D

15 RIVADENEYRA ANGEL PEDRO
GABRIEL 10631581 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHORRILLOS 494D

16 RODRIGUEZ CEDEÑO JESUS
ALBERTO 003121247 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHORRILLOS 495D

17 ROJAS ROJAS ALEXANDER RAFAEL 004459153 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHORRILLOS 496D

18 VASQUEZ VALLEJOS CARLOS
EDGAR 47230456 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHORRILLOS 497D

19 CAHUAZA YANUARCANI SHIRLEY
MARGOTH 76659950 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN 498D

20 DAVILA FLORES PILAR 45596123 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN 499D
21 FERNANDEZ VEGA YOLANDA 09523134 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN 500D
22 MANIHUARI MURAYARI GERMAN 05624580 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN 501D
23 RAMIREZ CAMAN SERMIN 46114925 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN 502D
24 SALVATIERRA GUILLEN GRIMALDO 09703941 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN 503D

25 ALVARADO SANTAMARIA JHAN
CARLO 41100865 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ISIDRO 504D

26 ARTEAGA ORTEGA JONATHAN
TEOBALDO 71616436 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ISIDRO 505D

27 BASTOS PACHECO MARCO
ROBERTO 77224734 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ISIDRO 506D

28 CARBAJAL ACOSTA SIXTO DANIEL 73797723 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ISIDRO 507D
29 CUBAS VASQUEZ LITA JOHANA 80519467 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ISIDRO 508D

30 GONZALES MIÑOPE GEORGE
ALEXIS 47521075 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ISIDRO 509D

31 HERRERA ARRIAGA JUAN DIEGO 72851809 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ISIDRO 510D
32 ISUIZA SORIA ROSA KARLA 43900206 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ISIDRO 511D

33 MENDOZA ESCUDERO RODOLFO
CESAR 45081808 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ISIDRO 512D

34 NUÑEZ GALDOS JULIO JESUS 41631564 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ISIDRO 513D
35 QUISPE ROSSO KELLY GISSEL 47504673 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ISIDRO 514D

36 RABINES CASTILLO LAURA
ELIZABETH 75083016 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ISIDRO 515D

37 RODRIGUEZ CCONISLLA ANDREA
ESTEFANNY 75223874 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ISIDRO 516D

38 VALLE CAJAVILCA ERICKA SOLANGE 76173497 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ISIDRO 517D
39 YURUBY REQUINIVA DIOLEIRA 003835984 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ISIDRO 518D



40 MAYORGA DONGO HARLETH
JESSRELL 48427029 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VILLA EL

SALVADOR 519D

41 MAZA ALACHE DANY NEPTALI 42689722 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VILLA EL
SALVADOR 520D

42 CONDORI CHIRINOS FABIOLA LOREN 71711411 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VILLA MARÍA
DEL TRIUNFO 521D

43 NAVARRO VILLEGAS LUIS MIGUEL 46368917 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VILLA MARÍA
DEL TRIUNFO 522D

44 VARGAS JUSTINIANO ROSALINA 10083679 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VILLA MARÍA
DEL TRIUNFO 523D
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